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SHIBELL PATRICIA DEFAZ TANDA-

EXTRACTO
JUICIO: DIVORCIO
ACTOR: JUAN CARLOS YEPEZ
PORTILLA
DEMANDADO: SHIBELL PATRICIA
DEFAZ TANDAZO
CUANTIA: INDETERMINADA

TRAMITE: VERBAL SUMARIO

CAUSA; 1637/98 F.M,
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- Quito, 5 de abril de

1999, Las 10H00.- VISTOS: Avoco co-

nocimiento de esta causa en viñud del
sorteo realizado. En to principal, la de-

manda que antecede es clara, com-

pleta y reúne los demás requisitos de

Ley. Por lo que se le acepta a trámite

en juicio verbal sumario, Agréguese al

proceso la documentación presenta-

da. Tómese en cuenta la insinuación

que para el nombramiento de Curador

Ad-úitem, hace el actor. Cuéntese con

los señores Agente Fiscal Quinto de4o

Penaly Presidente del Tribunal de Me-
nores de Pichincha Atento lo solicita-

de y conforme con lo previsto en el Ant,
86 del Código de Procedimiento Civil y
119 del Código Civil, citese a la de-

mandada mediante tres publicaciones

por la prensa, en uno delos peliódicos

que se editan en esta ciudad de Quito,

y en Guayaquil, mediando ocho días

hábiles por fo menos entre una y alía.

Tómese nota del casillero judicial se-

ñalado, Notifíquese. z

DR. JORGE CORONEL TAPIA.
JUEZ
Lo que comunico a usted para los fi-

nes de ley, previmiéndole de la obliga-

ción quetiene Je señalar casillero judi-

cial para futuras notificaciones,

DR. JORGE FALACIOS H.

SECRETARIO

1/32899/A €

CATANIA

JUZGADO SÉPTIMO
DE LO CIVIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL

AL SEÑOR HECTOR RODRIGO GA-

LLEGOS LARA. DE LA DEMANDA EN

JUICIO DE DIVORCIO

ACTORA. ELVA YOLARDA MORE-

JON GALORA

DEMANDADO: HECTOR RODRIGO

GALLEGOS LARA

JUICIO: DIVORCIO No 493-99 C.M,

TRAMITE: VERBAL SUMARIO

CUANTÍA: INDETERMINADA
FECHA DE INICIACION: 7 DE ABRIL

DE1999,
PROVIDENCIA:

JUZGADO SÉPTIMO DE LO CIVIL.-

Quito, a 7 de abide 1999.- Las 2h40.-

VISTOS - Avoco conocimiento de la

presente causa, en mi calidad de Juez

Titular de esta Judicatura, La deman-

da que antecede es clara, completa y

> -

PINes

, A MARTES, 27DE ABRILDE 1999

 

R, DELE.
JUZGADO VIGESIMO CIVIL

DE PICHINCHA
EXTRACTO JUDICIAL
JUICIO: DIVORCIO

No, 323-99+|-a-
ACTOR: HUGO RENELMO MAIGUA

PORRAS

DEMANDA: LUZ MARIA QUIRANZA

YACELGA

CAUSAL: ART. 109 Numeral 11avo in-

ciso primero Código Civil

TRAMITE: VERBAL SUMARIO

CUANTA: INDETERMINADA

PROVIDENCIA:

JUZGADO VIGÉSIMO DE LO CIVIL
DE PICHINCHA.- Quito, 30 de marzo

de 1999, las 09h00.- VISTOS: En vir-

tud del sorteo correspondiente avoco

conocimientodela presente causa. En

lo principal la demanda que antecede

es clara, precisa y teúne los demásre-

quísitos de Ley. En consecuencia dése
a la misma el trámite verbal sumario,
para lo cual córrase Iraslado conla de-
manda y esta providencia a la deman-

dada LUZ MARIA QUIRANZA YACEL-
GA mediante publicaciones en uno de

los diailos de esta localidad y del can-
tónOlavalo, atento al juramento rendi-

do por el actor y conforme lo estipula

el Art. 86 del Código de Procedimiento
Civil.- En orden al nombramiento de

curador ad-litem cuéntese conla opt
nión de unodelos señores Agente Fls-
calde lo Penal y Presidente del Fribu-
nal de Menores de Pichincha.- Ténga-

se en cuenta el domicilio judicial seña-
lado por el accionante casilla 1992 ast
como la autorización maniestada al

Dr. Gustavo Godoy.- Notifiquese.- f)

Dr. Germán González del Pozo.-

(Juez).

Lo que comunico a usted para losft-

nes legales consiguientes.- Previnién-

dole de la obligación de que tiene que

señalar domicilio judicial dentro del pe-

límetro legal correspondiente para

postenores notificaciones,-

LODO. JUAN SALVADOR VASQUEZ

SECRETARIO

hay un sello

1U32077/A.C.

TINTA

REPUBLICA DEL ECUADOA

JUZGADO PRIMERO

DE LO CIVIL DE PICHINCHA

CITACION JUDICIAL A: ALEJANDRO

FABIAN RECALDE GUERRON

EXTRACIO

ACTOR: MARIA BERNARDA QUI-

LUMBA MADERA
DEMANDADO: ALEJANDRO FABIAN

RECALDE GUERRON

CUANTIA: INDETERMINADA

TRAMIE: VERBAL SUMARIO (Dk

VORCIO) No. 15-99-J.C.

INCISO, PRIMERO, CAUSAL ONCE,

09 ARA

 

“quese.
Dr. Juan Toscano Garzón

. Juez

Lo que comunico a usted y lo CITO,

previniéndole de la obligación-que +ie->

ne de señalar a(8y9”

> a => cd a

108: Por haberse dado cumpilmiento
a lo dispuesto en providencia anterlor

y en virtud del sorteo realizado avoco

conocimiento de la presente causa.-

Enlo principal, la demanda que ante-

cede esclara, precisa y seúne los re-

 

aaedoeoy
miento Civil, sé disponela citación al
demándado por la prensa en uno de

los diarios de mayorcirculación que se

edita en esta ciuclad.- Notifíquese.

Dr. Jorge Coronel Tapia

. Juez

 

REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

 

DE LA ESCRITURA PUBLICA
DE REFORMA DE ESTATUTOS

DE AGAS.A.

Se comunica al público que la compa-
ñía AGA S.A. reformó sus estatutos

por escritura pública otorgada ante el

Notario Vigésimo Noveno del Distrito

Metropolitano de Quito, el 2 de marzo.

de 1999.

Fue aprobada por la Superintendencia

de Compañías mediante Resolución

No. 99.1.1.1.0921 de 15 de abril de :
1999.

Quito, 15 de Abril de 1999 ”
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Dr. Iván Salcedo Coronel

SECRETARIO GENERAL.
PRORIO/ Facl, No 10388
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DE LA ESCRI
SOCIAL DELi

DE UNI

1. ANTECEDEN
constituyó medi:

. Octavo del Distri

 

bada mediante F
Registro Mercar
1989.

2. CELEBRACIC
denominación se
TERTRADES.A

simo Séptimo de
Superintendenci
99.1.1,1.00984 d

3. OTORGANTE
tes mencionada
waldo Ruiz, en s

vamente, de este
dos en el Distriti

4. CAMBIO DE l
PUBLICACION.-
ción No.99.1,1.1.
ción de la compa
S.A.y la reforma
referida escritura

sición de tercero:
mento de Oposic

5.- AVISO PARA
cambio de deno:
S.A. porla de UN
recho a oponerse
de los jueces de
los seis días con

tracto y, además

dencia de Compi
tificará a esta Su]
juntamente con e

caso de no existi

“cada se procede
dicada compañíe

Quito, 21 ABR. 1

 

 


